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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... <2,50
Por seis meses.............. 6,50
Por tres id........................ 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... <5
Por seis meses............... 8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 27.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia y Guardia civil procederán 
á la busca y captura de cuatro hombres 
desconocidos, cuyas señas se expresan á 
continuación, que en la noche del veinte 
y uno del actual, titulándose carlistas, 
penetraron en la chsa-posada de Mariano 
Merino, vecino de Villalmanzo; y des
pues de atar á este, á su hijo politico 
Agustín Obregon y á otro individuo que 
se encontraba en la misma, llevaron á 
efecto un robo en metálico; y caso de 
ser habidos los remitirán á disposición 
del Sr. Juez de 1.’ instancia de Lerma 
que los reclama.

Burgos 27 de Febrero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los ladrones.

Uno de ellos como de veinte y seis 
años de edad, estatura alta, rojo, muy 
bien parecido, con boina azul á la ca
beza, carrí un poco claro, camisa fina 
blanca y votas negras con pantalón, con 
un trabuco.

Otro también alto, de más edad, mo
reno, nariz aguileña, delgado, con cachu
cha, capa y ropa negra y una espada.

Otro bajo, rechoncho, de buen color, 
con patillas, chaqueta de punto de lana 
blanca, boina y escopeta, capa roja bas
tante raída, y como de cuarenta años.

Y el otro como de cincuenta ó más 
años, alto, recien afeitado, gorra de pelo 
á la cabeza, chaqueta de punto blanco, 
chaleco de corle de seda, pantalón y capa 
roja, con una escopeta.

Circular núm. 28.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las mas acti
vas diligencias para conseguir la captura 
de Prudencio Delgado Velez, cuyas se
ñas se expresan á continuación, ponién

dolo, caso de ser habido, á disposición del 
Sr. Juez de 1.a instancia de Saldaría, 
que lo reclama.

Burgos 27 de Febrero de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Señas.

Es vecino de Falencia, de donde se 
ha ausentado en compañía de su mujer 
y tres hijos, como de 50 años, estatura 
5 pies 3 pulgadas; viste pantalón y blusa 
azul, remendado aquel, y montera de 
pellejo.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio, con fecha 3 del actual, se 
sirve comunicarme lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue:— 
Excmo. Sr.: A fin de que tenga el cum
plimiento debido el Reglamento para la 
conservación y policía de las carreteras 
en las travesías de estas por las pobla
ciones, S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por el In
geniero Jefe de la provincia de Barcelona 
y la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien dispo
ner que, como recuerdo de la mas exacta 
observancia de todas las disposiciones 
vigentes sobre dicho particular, se hagan 
á los Gobernadores é Ingenieros Jefes de 
las provincias las advertencias siguientes: 
Primera: Que las travesías de los cami
nos ordinarios por el interior de las po
blaciones se hallan sujetas con todo ri
gor á los reglamentos para la conserva
ción y policía de las carreteras, y que 
bajo ningún concepto pueden conside
rarse las calles que las forman como vias 
puramente urbanas, sino solo como parte 
integrante de las mismas carreteras. Se
gunda: Que todos los edificios que en 
las citadas travesías se construyan, mo
difiquen ó reparen, se hallan sujetos á lo 
que previene el citado reglamento res
pecto á las obras contiguas á las carre
teras. Tercera: Que estas travesías las 
constituyen las calles por donde se haya 
construido la carretera ó las que sirvan 
para unir ó enlazar dos trozos de una 
misma carretera, con arreglo á su pro

yecto, y por las que se establezca la cirr 
culacion general, aun cuando no se hu
biere ejecutado obra alguna. Cuarta: 
Que las alineaciones de los edificios de 
las calles travesías se sujetarán á lo que 
dispone la ley y reglamento de 1849; y 
en los expedientes que puedan formarse 
por los Arquitectos provinciales ó titu
lares de los Ayuntamientos para las ali
neaciones de las calles de un pueblo que 
formen travesía de alguna carretera han 
de ser precisamente examinados en últi
mo término en las provincias por los In
genieros Jefes, y en último trámite y 
resolución cuando se trate de proyectos 
de nuevas travesías ó reformas generales 
de las existentes, por el Ministerio de 
Fomento. Quinta: Que la aprobación de 
las alineaciones ó de los proyectos de 
cualquiera construcción en las travesías 
no exime á los Alcaldes de oír y sujetar 
las licencias para su ejecución á las re
glas y precauciones que los Ingenieros 
encargados de las carreteras deben dic
tar con sujeción á lo qne mandan los ar
tículos 35 y 36 del citado reglamento. 
Sexta: Que los Alcaldes deben cuidar 
de que el reglamento se cumpla con lodo 
rigor y esmeradamente dentro de las 
travesías de los pueblos, y los Goberna
dores recomendar y hacer responsables 
á los Alcaldes de toda infracción al mis
mo que toleraran ó no castigaren.

Y con el fin de que se cumplan las 
prevenciones hechasá los Sres. Alcaldes 
en la preinserta comunicación, he dis
puesto se inserte en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de aque
llos á quienes corresponda.

Burgos 27 de Febrero de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos me dice 
con fecha 23 del actual lo que sigue;

Estando determinado en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1854, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al año y en los tér
minos que prescribe, las Juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y las extra
ordinarias que la necesidad exija, para 

el despacho de los negocios conducentes 
al fomento, policía y régimen de la ga
nadería del reino, y demás que por el 
mismo Reglamento les corresponden; 
hago presente á los ganaderos de esa 
provincia, que el dia veinte y cinco de 
Abril próximo han de empezar las Jun
tas generales del presente año, reunién
dose en esta Córte en la casa propia do 
la Asociación, calle de las Huertas, nú
mero 30,. á las que podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, propo
niendo y acordando con los demás Voca
les necesarios y voluntarios, cuanto con
sideren conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganadería; con tal de 
que con un año de anticipación sean due
ños de ciento y cincuenta cabezas de 
ganado lanar ó cabrío, ó de veinte y 
cinco de vacuno, ó de diez y ocho de 
caballar, ó de sesenta y cinco de cerda: 
lo que deberán justificar con certificación 
del Alcalde del pueblo donde tengan em
padronados los ganados para el reparto 
de la contribución del año anterior, ó en 
cuyo término hayan pastado el verano 
último, presentándola antes del indicado 
dia veinte y cinco de Abril en la Secre
taria de la Asociación. Además han de 
estar solventes en el pago de los dere
chos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persona ó del Estado, 
que les impida asistir por sí á las Juntas 
generales, pueden enviar apoderados, á 
que se enteren de cuanto ocurra, y ex
pongan lo que conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
despues de tres días de hallarse consti
tuida la Junta general, solo tendrán voz 
y no voto en ellas.

Lo que participo á V. E. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se veri
fique.

Lo que he dispuesto hacerlo público 
por medio de este Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados .

Burgos 27 de Febrero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.
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Extaffito «¡te Has sffiswDes @dte- 
bnadlas pasr b Emito, Dipateámin 
pnwiimiiall htaiiiffliaiiímQnfe ®w$íti¡- 
tódta.

SftwmM <flan 8,"

S® Itewtü y aqimtó $1! aúlla (te lía «raimi 
iwüsriimr.—$e aromifeirairiilüir $m Ihisuitro- 
$iw ¡’ú «mil» muro (te Hito Su®*. Díi¡pultallf» 
im «jj«ui¡plinr dtell Edtetíro raílhiroll dte lia ¡piro- 
wiinria.

Diiiwie Itadliunu $11 ditónimi (te Ha (Gnuii- 
flBW .wihiie idl (Utili» dte Ite Mimar1*,, ¡pm>- 
ipnmtnite ique uro «e laiimta «maro HDíijpii— 
Ua* ¡’á D. Edkiwife (dmtaliffz (Giiniw.,, ipixr 
uro tabar litara* ¡¡mtiMiimir <hu aiptóiihudl 
Itegall,, «roya [pniteste «rmitemia (til imite „ ® 

qn» «e te «imítala uro ¡pitea® dteiillnu) dtei! 
«lutill (pitadla jjutiíiliteiiiiite.

101 íStr. Ganisailkz (foniM ¡fililí® (que $$ 
$¡piteKirca lia dlteiutiimi piar Sí teína®,, $ lihi 
(día ¡pwqpiaiarcae ¡piro «imiilbiilíirite,, ¡a (turra 
¡putitenteimi «e «qiqj® tdl Sr, ¡hiitetilaite, 
ipungua nw ¡pítate aíllteiiiUiM idl (uiidiau «te II® 
diteHiuiinu.

El Sr. Eianimia nimmtdte (til ¡pitea® 
«imrotaidto $11 Sr. tólUlK,, $ «wy® ¡mtikaixüfflii 
«mitatl® ttil Sr. (Otaonite qpueetae n«$- 
puntdte)$ te miidlUiillmdl y gjwitaiidl te Ite 
¡pimtota «piro lióte *ui aúlla,, (tro (troya itimi- 
tennuitedl (di Si'., limítente iretalw ®ni 
.«emítete atétatelo); y «imbuí teanapiiuw atntro- 
«feae $ te (ptiliialtóui teil Sr.. (tauralta. te 
qtue *® (timtaltana ¡i» lia ÍNiipwteiw,, 6* 
®8 refera dtell Salta en umita «1MI Sr, Re- 
wiillte y *w Sitos, Kipintadta, ¡protes
ta* qiv® te wra„ llir$*¡paHuiba Ite lliianiita 
te «8 dten®tiiro.

Piwtoiiitatewá te (Üitenteta dtóldfeti- 
w», w te te ¡paltotaa (til Sr, Zmro'ámra®» 
Ri$ «teifeaidtar $ w «ate, ©owlballitail® 
te* w|pmimteáw®$ * te ü>«i®ta te «june 
mí «11 oitalfeto mí .«a ¡piadlre retóte® te 
vwroulted exigidla ¡pror te ley, llrayea* all 
«fe* «¡ira mffa* ero «¡¡turo .« ¡petóte 
que D. Efa*. ¡pita® tell Sr, Gwtótez, ®# 
wow te Víllllallfetór® «teste 1S65; y 
tentóte mmfeíttófei qo® te aMptar.se’ 
te fater¡p»®taw qtaro te Rtal «tefe® te 5(í) 
«te Ero» úlllí»» «te al art. 22, w> ¡prodite 
Míen*» te prtelamrse Dípatate á Doe 
Edtaarte Gamzallez.

El Sr. Samctez Amitos tefeató 611 
«itetimem, meo te teOnnísíoo, y msturm 
que el padre del candidato no reúne 11a 
vecindad te 8. ni 4 aties anteriores á te 
elecciun; porque basta 1868, en que toé 
declarado cesante, babea servido en dife
rentes Gobiernos de provincia como Jefe 
de Fomento; afiadiendo que el candidato 
tampoco era natural del distrito, circuns- | 

llaocte que á no reunir las demás, de
termina el art. 22; y concluyó advir- 
tíendo que la declaración hecha por la 
órtea del Eiano. Sr. Ministro de la 
Gobernación dejaba á su juicio á las Di- 
puladooes y Tribunales te Justicia en 
libertad de dar al art. 22 te la ley 1a 
inteligencia que CTeyeseo toas acertada.

Rectificó el Sr. Zomárraga; y despues 
de bretes palabras del "Sr. Morquecho 
en apoye del díelámen, te te reclifica- 
doo del Sr. Sánchez Arribas y te la

aíFmmimta dtil §r„ (¡Snmrita Erpiítam»,, 
(te futir «nrolliialiuüniiifls Uros (estitamus ipiro 
mlbmiKiü)»,, «11 Sr.. (GoiBBita insi» (te 11» pm- 
llütiín® parca -Hisltaifflrtqiro mauníu te laptíiliuiii 
I^íbII,, y .«rallnm® (giro te Emnista roil dliir 
pmr íHiipiBstl» te (BimnuiHteiniiiiu ite n® .wir 
mattuiail dtell (üiftlniill® (te Ih® tóaUbastes shi 
(pus Ihdliiffluu (tiimiimatilts «n (di «xprolitate 
(fliufi iitrii II® jjiHtíífeiffltm,, IhaHíía (fludbuaitalto 
te jjiun'tppuullHiicte sumiianiate putr lia 8)111- 
puttmitai (mi ¡arolitiiibiiR® amimidlf®.

tefiíiliiíiitiircmi lb$ Skis.. íSmuta Amiil- 
li«i®„1(G(ínK5ulta Eipumun®» Mtrctpiiite® y 
ffimBHÍ'fflKÍ&nuo; w HuüitHiiltau prnuautete 
¡ü (teiteitiur «libi® tdl (titómum uro ®u pnii- 
niror (0Mlutanii>„ qprodte dtesudimil® «ni wrila- 
(dta iiHiuiimil pitir 25 wute «itroltai 88..

$*iuwüíi ;ii wUaxtita (til ‘wgjuulhi 
nusiillki) aipmiüiiHte p»ir 2$ wtrtki® «siuUii® 3„ 
;muin<íímtiiwt' ©nutmteir $11 Sr.. (ñnnmiiktiz «di 
Uitinuiiini) (te 85 dita* parca lia (pnettmíhuita 
die Ita dtaromronlta (yme [tiHitiilíigiitiii s® 
ropíliillrodl.

ffilútaltaUmi® dldl dl’rfímuro (te te (Gtrotii- 
sta ¡piuyonitaite te aitiiidhdl dldl mdlm (te 
(Gitaiuigpiniz..

El Sr, Smillka te «Hmitotólíi,, dteppws 
liutenwe teidlii $ -hd iiitauiKitu «II mttta (te 
«roanulíiüi® {^nioraill;; y dldfeuriitaillt)lle (di 
Sr.. BBníyz Onií»,, pi'dii® $e ;aniiiitat.‘„ [pwr m® 
«sitar «nntenmro® ®n «imifll») $11 ««suíllltate 
(te w«te stttenfidta pmr «¡adía (tnniiliiilato 
(di ataa (te «siuirolíhil® ^pnrontal mgmtóidla $11 
((¡«ttiianiHi (te pnwwiKiia y lia pmeaflrttate 
piro' «di ttikttdk») IDlipnllarte Sr, 'Lamditirct®, 
y ipnngne diteremte (Gdltgjta liuatem (fe- 
jjudl» die nmniilliir (tmpíta* (nartíilfcarilas ;'á te* 
(trotaaa® itell dfttttnito)..

El Sr, Horas (feflitmiliro «piro te* iilte^sBlIñ- 
dtafe* «te te imesa* » (feMam itmfeir $m 
pitiijjiumMf dkdl ffiB®dl¡¡(faO®; y taratón* $ 
essMtiiniair (feteiéilamBiiliie te terite «fe te 
(dtatínro, (tetajj® «¡pro (fetem ¡pitalanmanste 
Kipntoil® iiill Sr. L$mrfcaires, pw te ñm- 
mxtwa mroyairíta ife «éte «piro «tetavn» s®- 
tei® «a (twttraiw,

Ifcrotliillíaratti te St®$. Omte y Herca*; 
y ifes^iiftfis (fe (fefeufeir di (dMmm„fem® 
«le II® (fewita. «II Si’.. Omltom'la, y (fe. msatr 

tenerenaemíe (fe lia p®ll$brai te Sres, Om- 
(fovilllla y Sewillta ew pxnoi d 1..” y wro «wm- 
llo «II21”, «e piro® $ TOteaw Mimimall,, me- 
sufamito api** pwr 2® v*® e®m- 
ta 14.

Púme & ifliwefflffita ell dlítónnam) «fe II® 
C®i®iHwim sobme el acta «fe Qéilkaitopalllla 

projMmfendto qw se (tectlarase tela.
El üíputato (ditero Sr. (tesafc «®tw- 

toto ell (ffiietámero: Ibiz® prnstesfe «pe ¡¡Ba
saban fe l®90 te tiste (otetemítdta «tere 
su adversarim: y «pe m® p«i®ixito «fe 3M 
tos vete mowitewite en te te®* piemíea- 
te cuya üallla «fe rem'tata á Ha italbroza 
del distrito $e odwtera pwr II® Gmíróe 
como causa tosía* «fe tellW, aro ¡p»>~ 
dia ni (febia amolarse ell acta.

Contetófe ell Sr. Ziomtannagai, y «rote 

otras razonéis «pe adtap® para profer Ha 
nulidad, expuso qw sw tabla mroiroBfe lia 
iíegallidad de no verífiram ell «smflíitóro 
general fasta ell «fa 14.

El Sr. Sevillb óropiagro® «II ifctamro 
reprodociendo sus etaervariearo* sutore 
la inlerpetama del art. 11® ufe la tey; 
y despues de ser onedestad® pwitil Stiíw 
Zumárraga, usó de. II® pahbra em orate

If
(di Sr.. IBwlill»,, ■piimn ii(«i®KÍii> lia .«nítai®- 
mitiadl dte witiis (riiltariiih® pmr (di Si;. C$- 
s«lh) (Hiilui® «II Sr„ WllUallriiixis,, tenirimHtdi® 
pmr afflfgiircnr rpur llu (Grariista Ihuiiiia aife j 

i< ¡'numim-miitniro «ni sni dieitanmi srihi® (di i 
i íadbn ite liltítaHitlu w «ni (di qpro se dliteiHte,,
Ita «imite ffliiifflUtenalha amiálhggs..

ffitaííítercr® Ite Si®e. Siiraiírrira^a y 
feñilla;; w píntete ¡a vtanrita $11 dhdtimroni, 
qprodiiiapmdtoidl® pmr 8® 'teto* «mtii!$ 08„ 
ItaanitanilifH^fflnatgiuidla lia «teta,, y «®®-

1 TOiiíintiiste llnpiimimii pmrrotdl íH^iitate diia 
$ Ite 4 (te lia ltanlte..=EI ff*nitetdtoiite„ Si- ■ 
nnsnn ff1lmffl«iiihi)..=!Líf$ Sri¡®$..„ .Itaáirtl®;

¡| JterilfiiH7zS®l5ta,,Eitamdit)(GmMtata(Ginjiez i

Sasmm M dtóm 2 dh* ifflmra®..
i

Alhitela lia ateta ;a Has 4 dte lia Itante 
lb»[p> lia pmteitandia (tell Sr. ®. Siiiumm 
fftaiKmito„dii(«te limitara dldl axtóu dte Ha tam- 
Iteniiir y(f¡iiffidiiíapirattiHÍla..

En IMi|pwttadta amrodlí» a wlntiufl dte ráiw- 
" Itantea dtelSr. ¡®_ Hitarita EKmil Hasr

pmr iinlteipinteta Ite apidhmta dte líisaraifflr- ¡
1 dh$ dtell dite 25 dte Fetoiror®,, ero (ipre? sro p»®- 

(dtem® IBiipiuttatoa ID). Znramins flKiute,
Se affimnftéa pwpuHato dtell Sr, Iftiteí- 

dtenite (piro antes dte (omtelñliitíinse (fcffitiiitii- 
vanuHilte Ite Eilpititanteni se pmtelarca puia- 
tmmti® a Ha mustíiltata dtell Estate pmr 
taita ta Sitos. Eüpnltata pmoxdtenm*$n 
y sr mmitotte miro onnfflta «romiprotefa dte 
ta Sitos. Znntemraga y Oiría pian® (¡pro 
nwgjasHB $11 Sr. I&totmiimta «e sinváBse 
aditiiiir «imi (di (otoy* Uirafei.

Hitotafe llltegadl® «B Sr. Gstimaita 
y «ntinpiato Ite PtaüÜHiró, mesibl® a lías 
Síes. Bilpniltata ell siyrifeiite pramroroto». I 

¿Jiurams ymimdteir, ©miipffiir y «jaaiitair Ha ¡1 
CimsllillhiKiidro dtell Estafo y ta íí 
dienta dtetoares piñata dtell ®aing® «fe Bil- 

pwltafei piOTÍmmli*..
Adffliteimrose «turo a imro á II» Plresífero- 

(dta y ©orotatamMi «Si jw®» te Síes. Bii- 
pxmtafe» iMarttiiitier. dtell Caumpro, (Gnmalbta, 
Ztmnonraigte, JAnwqnroeb»,, l® Ríiva, Rwiiz 
Elffixteralte, Rimiz Oirite, Amitas, IWiaz, Re- I! 
vílllte. Viteam, Vellasm®, Lerana, Goanatez | 

Upúanro,, Rnna, García Martiiiuez dtell jj 

Rúiuom, Pmroltw Sepiera, Oratfevilllto, Oiríiiz, " 
SaiiidlM Amiilbia*, FaroratteGonnzaltez, Lroproz ii 
Casas, Pero Alta, Cllaika®, Martínez |¡ 
Sefiírora, Sttartite®, y fteiatwiiro.

Cfflmrllmífe d a* «fe lia jura, ell Sr. i, 
PintteitaiteiSip: «Sí así lio hiteümiis, Bros l| 
V Ha Patria tos Ite ¡ptrenMero, y s m® es l# ¡¡ 
(fennainfera, y afecta sanéis respxossaltoes 
aro Mirad® á Ite Iteyes.

L®$ Snes. Diipintafes pmesaate, All— 
emoar. La Mroreraa, Qir®j!®iz;am, Hieras, y |¡ 
Rite se atallmvferiBB «fe ¡jerair, e» taKé®- 
(felte vwnifeadte IteSrcs. Litara® y Oratoria, 
pmr a® eraeorotoam pésente á II® sesten, 
tabiemfe pstiitofe el álllímo su falla de 
áteteeá®.

El Sr. Sewilll® redamó (oonlra d hecho j 

dte uro faber srifc lllamaife para jurar, 
mMáiuMe el Sr. Lemmaque d acuerdo 
dte lia BiiprotadkMB era que ero jurasen mas 
«pe Ite feipmiaií-js prodimados, entre tos 
asalte rao éstate d Sr. Sevilla. Este Sr. 
.wtawo que d acuerdo no era ejecutivo 
tad® lia apotaáoo del acta, replicándole 
ell Sr. Lereoa cw el ejemplo de que se 
tabian ejeeailad® varios acuerdos de la 
MlpratatíoiB en la misma Sesión en que se " 

llutoiain Itaiunxib,, ;íi tfiug"® aii’SHiMaili® mi- 
ttetil® ®H Sr. Steil'llii nafro Ha iimffoÓM ife 
flfliiiro ®íte) «aitesro Itotota Itedto $® cas* 
dtedtaniata iwgjffliUisiimw pir lia ¡tóiipiita- 

(Httiro, “
El Sr. Pitaidteititeteiiuiiwd ¡tódiMte 

dltelaiainidte «piro $11 aauuidte iimmiím® (fe la 
Ciiirpmrcummi m® pioife» itironw ite ejw 
ItaisTO;; y «ni sí’iguiidla wiwpiiifiki) 11$ rerái 
pmr «iiaxtro imitóte piaira «piro Ite S®$. Di- 
prolladhi* piufiteiaii pittms® di® aoiffl* 
nssp®*' $ lia ©taliilhmÍMi dte Ha narosa ife- 
ffiriittiraia,

Tiiaffinnnriiiflo», pimerodii®®® $11 inwbra- 
nbtetói dte Fltmferolte,, Vitepmesiiferalte y 
Ssnirottanta, ((tepiiroíltióiuta® $ra Ha ana 
Ha* propiltite (fe aifaigiro «pue ffiiroiraro ee- 
limtgaimdte Ite Sito*. Biproflanta; y Burcfc» 
di (wnratlMro,, irTORiiltanra «Itegjiita: para 
IFIiTOHidterate $8 Sr. ®„ Símtomi fftenwrto 
pir 22 Tata, prona Viteptakltemlted Sr. 
O. 8ta GairaBate pw 28 visite, y para 
Steantitiinite Ite Site. ©.. ¡Línreinmi Loipez 
(Ga*iw ¡pror 25 vstta®, y ®.. Eefemlffl® Mair- 
tóimtiz dtell Carapro proti' íi^nall miMroirai. El 
Sr. Gítoennm&ir pmdlaimii en sro tirtei 
$ imSitrafli® Site. Mipniliate «®m® Pre- 
slifemte,, Vii®¡pir$®iitate y Satnroflainte (fe 
11$ ffiHiiputattite® pnravfuDtiiall; y ltaB»ite®Í9 
(«mipiañ» ®n$ r®$¡p®(efc®$ purostte, 
Sr, Gratenuiaifer dterilan® «isffiillmidla teffi- 
miilliiwamroraií® Ha Hiputaatai, pminnta- 
diftH® a* arogmiidte pror d Sr. ®. Sinmrow 
Pteonfa», $11 águferafe (dteums®.

Sm. Dipútate: $D tíntete pnútitegji® - 
ite Ha roftadl uro® ta t®ite¡i* era e$te sil® 
mu te pnínmaite warotóte ero qin® 
tente (aíteüiitiintiil®; y atara vwrollw $ ©»- 
Ihitamme era «SI d vsto (fe esta Cteirpimi- 
niifflffl ¡taro ntepxftaibte.

Taro sefallsdia es lia tama «piro en db 
miro díspiHisa, ips uro purodte bmwss (fe 
■raifetilair á »((Mragnoiite ampaiffie- 
ras tfesfe *> mm$ írntím® dte ■ waro« 
lia giiaUiiliimi aras slmxtm. Urna Itorga vida 
(fe TOúWtitwtaia, y aroasB «0® eairtírio, es 
ñ dleife D® «pro lia DiipaOaowta «prorido 
temar «m tmi, y por II® ratew aun 
«■and® mro Hallliam fesraas pama te» por 
II® piinsvíroffí® tefe ell fcm «¡¡me deseo, 
terag» si® earatarpi lama vdlimUad ira qse- 
toramladi.

H® proteadte saeempre lia (apimioa de 
«pe eO diuiMaim® se debe á sus ewDtie- 
(fedms, y eiomitiiwBine tefeiámitafliie al 
servicio de lia pmoivimm, ya «pe n® m 
el vigor de esa gararaciw ramera cuyas 
fuerzas acrera lia lliiberlad ese sm Mtaal 
(fesamillto, all umem®s cee ell (tese® siin li
mites dtell hfwbne á qraiiea su parado 
inspira una iumroetia icorolfiaata ea ell poir- 
veniir.

La Dipulatimn arogíó c@n señaladas 
muestras de. aprobaote las semlidas pa
labras «M Sr. Presidente.

toóse ementa de urna prapcsiciffin de 
varios Sres. Diputados pídiendlo que la 
Diputad®® acuerde que. la Cwñsw per
manente desempeñe sus cargos sin, sub
venden de. niraguma rilase durante te 
cuatro años fijados por lia ley; y despues 
de expresar el Sr. Zumánraga que abri
gaba el convendmieiito de que lias Dipu
tadlos teuian el deber de cwrespaaifer á 
la honra que te fabian dispensado sus 
eleclores contribuyendo á fomentar te



que se alzó en armas el 4 de Setiembre 
en la Cartuja de Miradores, y los firmaba 
como Jefe de la Caballería, remitirán sus 
copias autorizadas en debida forma al 
Gobierno militar de esta plaza con toda 

la urgencia posible.
Burgos 28 de Febrero de 1871.=EI 

Comandante fiscal, José Barragan.

intereses de la provincia sin mas recom
pensa que la satisfacción de ver cre
ciente su prosperidad, quedó por unani
midad aprobada.

El Sr. Presidente anunció que iba á 
procederse á la elección de Comisión 
permanente; y como por algunos Sres. 
Diputados se reclamase que no podia 
tener efecto hasta la primera sesión or
dinaria de la Diputación, conforme con el 
art. 57 de la ley, se dispuso que los 
Sres. Diputados acordasen sobre ello, 
resultando aprobado lo anunciado por el 
Sr. Presidente por 14 votos contra 11.

Terminados los cinco minutos que el 
Sr. Presidente concedió para que losSres. 
Diputados se pusiesen de acuerdo, se 
procedió al nombramiento de la Comi
sión, entregando los Sres. Diputados las 
papeletas de sufragio; y verificado el es
crutinio, resultaron elegidos y fueron 
proclamados para componer la Comisión 
provincial permanente los Sres. D. 
Jorge de la Riva, D. Cayetano Cereña, 
D. Victoriano Zumárraga, D. Lorenzo 
Garcia Martínez del Rincón y D. Timoteo 

Velasen.
El Sr. Presidente levantó la sesión, 

anunciando que para la próxima se avi
saría á domicilio. =EI Presidente, Si
meón Pancorbo. =Los Secretarios, Lo
renzo López Casas, Federico Martínez 
del Campo.

DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO,

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en 12 del actual me comunica la si
guiente Real orden:

«He dado cuenta á S. M. el Rey del 
expediente instruido en esa Dirección 
general, á consecuencia de la consulta 
elevada á este Ministerio por el Tribunal 
de Cuentas del Reino, acerca de los 
documentos que deben presentar los in
divídaos de Clases pasivas para justifi
car su aptitud legal, atendidas las modi
ficaciones introducidas en la ley del Re
gistro civil para la extensión y expendi
eron de documentos; y en su virtud: 
Vista la disposición 4.a, referente á 
Clases pasivas, de la ley de presupuestos 
de 1855, en que se preceptúan las re
vistas periódicas para asegurarse de la 
existencia de los individuos, así como de 
no haber sufrido alteración el estado de 
las personas que en él fundan su dere
cho. Vista la Real órden de 22 de Agosto 
del mismo año, que determina las reglas 
que han de observarse para su cumpli
miento. Vista la Real órden de 1,° de
Julio de 1855, que previene que las 
certificaciones de existencia se expidan 
por los Párrocos respectivos con el V.° 
B.° del Alcalde del pueblo de su residen
cia ó del Celador de vigilancia en las 
capitales de provincia. Visto el artículo 
55 de la ley para el Registro Civil, de 
17 de Junio de 1870, que previene que 
los nacimientos, matrimonios y demas 
actos concernientes al estado civil que 
tengan lugar desde el dia en que empiece 
á regir esta ley, se probarán con las

partidas del registro que por ella se es
tablece, dejando de tener el valor de 
documento público las partidas del Re
gistro eclesiástico referentes á los mis
mos actos; pero que los que hubieren 
tenido lugar en fecha anterior se acredi
tarán por los medios establecidos en la 
legislación vigente hasta la fecha indi
cada. Visto el decreto de 15 de Diciem
bre de 1870, por el que se previene 
que la expresada ley y el reglamento 
para su ejecución se observará desde el 
dia l.° del presente año. Visto el art. 25 
del mismo reglamento que expresa que 
las certificaciones de las partidas parro
quiales que se necesiten para los actos 
del estado civil y para los asientos del 
Registro se expedirán por los Párrocos 
respectivos ó por quienes legítimamente 
les sustituyan, siempre que los intere
sados las pidan ó las reclame el Juez 
Municipal. Considerándola necesidad de 
poner en armonía las disposiciones ante
riores á la publicación de la ley de Re
gistro civil con las que la misma esta
blece. Considerando que hasta que no 
se encuentren ultimados los libros que 
han de llevar los Jueces Municipales, 
éstos no pueden certificar con referencia 
á ellos de la aptitud legal de los intere
sados más que desde 1,° de Enero de| 
corriente año. Considerando que toda 
otra certificación que se expida refirién
dose á fechas anteriores ha de ser por 
los datos que suministren las autorida
des que puedan facilitarlos, lo cual ha de 
redundar en perjuicio de los que los so
liciten por el más tiempo que necesaria
mente ha de invertirse. Considerando 
que la misma ley, para evitar sin duda 
estos perjuicios, previene que los actos 
que hubieren tenido lugar en fecha ante
rior se acreditarán por los medios esta
blecidos en la legislación vigente hasta 
51 de Diciembre de 1870, que es el an
terior á su publicación. Considerando 
que los intereses del Tesoro no queda
rían asegurados con la certificación de 
una época reciente, sino que los certifi
cados de que se trata necesitan ser cla
ros, explícitos y terminantes bajo la 
responsabilidad de la autoridad que los 
expida, sin contraerse á épocas determi
nadas. Y considerando por último que la 
aptitud legal por lo tanto debe acredi
tarse con referencia á la actualidad por 
los datos de referencia á épocas ante
riores y posteriores á l.° de Enero del 
presente año en que empezó á regir la 
ley de Registro civil, cuya circunstancia 
sólo puede apreciarse debidamente por 
la declaración de los Párrocos y Jueces 
Municipales. S. M. el Rey, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que por ahora los individuos de Cla
ses pasivas están obligados á presentar 
los certificados de estado y actitud legal, 
expedidos por los Jueces Municipales, y 
que á mayor abundamiento se acompa
ñen también los de los Curas Párrocos.
Y atendidas las circunstancias especiales 
que han concurrido para las juslificacio- 
des correspondientes al mes de Enero úl
timo, se tengan por validas las ya pre
sentadas.

Lo que traslado á V. S. para su cum
plimiento; en la inteligencia de que los 
individuos que sólo necesiten acreditar su 
existencia, será suficiente al objeto el 
certificado de los Jueces Municipales, de 
que trata la circular de 15 del presente 
mes, pero cuando haya de justificarse la 
aptitud legal, deberán presentarse los dos 
certificados que dispone la Real órden 

inserta.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 22 de Febrero de 1871 .^Ma
riano Cancio Villa-amil.=Sr. Adminis
trador de la provincia de Burgos.

FISCALÍA MILITAR

1)F LA PLAZA DE BURGOS.

D. Francisco Garcia Samaniego del 
Castillo, Teniente Coronél Comandante 
Mayor del Regimiento Caballería de Al- 
buera cuarto de Cazadores, y Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Capitán General 
de este Distrito de Castilla la Vieja, en 
la causa que se sigue en esta plaza de 
Burgos en averiguación de la fuga de 
este Cuartel, verificada el dia veinte y 
siete del próximo pasado Enero, del preso 
por delitos comunes Nicolás Hierro, fa
cilitada por sus cómplices los cabos de
sertores de este Regimiento, Vicente 
Calderón y Lázaro Valle, y sucesos que 
produjeron la muerte del Nicolás la tarde 
del mismo dia, acaecida en el pueblo de 
Villalvilla junto á Burgos, al atacar este 
á varios individuos de la Guardia civil 
desde la casa taberna en que se hablan 
refugiado los delincuentes.

Habiéndose ausentado del pueblo y 
casa citada en el encabezamiento anterior 
el dueño de la misma Romualdo Moral, 
á quien estoy procesando también como 
encubridor de los tres fugitivos ya cita
dos, por los delitos que igualmente que
dan mencionados, usando de la jurisdic
ción que el Rey N. S. concede en estos 
casos por sus reales ordenanzas y reso
luciones posteriores á los oficiales de su 
ejército, por el presente, llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón á 
dicho Romualdo Moral vecino de Villal
villa, señalándole el Cuartel de Caballe
ría de esta plaza, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de treinta dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra de Oficiales generales sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M. Fíjese y pregónese 
este edicto para que llegue á noticia de 
lodos.

En Burgos á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
El Fiscal, Francisco García Samaniego. 
=P. S. M ., José Miñón de la Molina.

Los Sres. Alcaldes que hayan dado 
raciones de cebada al cabecilla D. Ani
ceto Palacjos, procedente de la facción

Anuncios oficiales.

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Stibinspeccion de Burgos.—Correas.

Se hallan vacantes las plazas de Car
tero y Peatones conductores de la cor
respondencia en los puntos y con las re
tribuciones que abajo se expresan, las 
cuales so proveerán con arreglo á loque 
previenen los artículos 15, 22 y 25 del 
decreto de 29 de Octubre de 1869.

Destinos. Residencia ó pueblos que recorren.
Dotación.

Pesetas.

Cartero.. Barbadillo del Pez............ 150
Peatón.. De Frias á Quintana Mar

tin Galindez, Promedia
no, Herrano y San Za- 
dornil.............................. 570

Id,,, De Sasamon á Pedrosa del 
Páramo y Susinos....... 580

Los aspirantes á los destinos que an
teceden acudirán al Gobierno civil de la 
provincia por medio de instancia, escrita 
de su puño y letra, acompañado del 
justificante do su edad, y certificado que 
acredite su buena conducta del Alcalde ó 
del Juez de paz del pueblo de su natura
leza, acompañando también copia de la 
licencia si el solicitante hubiere servido 
en el ejército.

El plazo de admisión de solicitudes 
será el de 50 dias, á contar desde la fe
cha en que se publica este anuncio en el 
Boletín oficial.

Lo que se publica de órden del Señor 
Gobernador.

Burgos 26 de Febrero do 1871.=EI 
Subinspector, Francisco R. Sesmero.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á adquirir varias 
prendas con destino á los hospitales mi
litares de la Península ó islas adyacentes, 
se convoca por el presente anuncio á su
bastarlas con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1. ° La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Granada, Aragón y Castilla la 
Vieja, el dia 17 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, ademas del pliego 
de condiciones, las muestras de las pren
das que se subastan.

2. ° El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 5 de
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letrolíá logar ew 1®$ eslraAos «te b Díree- 
ri®6 giemerall «te Ai'lmwlitaoroiiB njálliillar, 
sita en MaaJitiid, calille «te San Muajllás, 
núm. 15, y en Ha» lmite®ifenei¡as múlliilkares 
dte Calalloilia.Giramfflslla, Aragón y Caslílllla 
Ha Vieja, e! día y á lia boo que se fije en 
el amuiDcío qoe .se pmblliorá con lia «tetoa 
aoliapacífio en la Gaceta «te Madrid y eo 
tos Bffiteíim Obróte «te tas proiimas 
de los meemonafito® dislritos.

5.” Lo® lieoios pana lia «Msrostniecw 
de las sábanas, colchones, gergones, ca
bezales, fondas de cabezal, camisas, ger
ro®, servilletas, toballas manteles y de
lantales serán de hilo poro, bien tupidos 
y sin aderezo ni mezcla de algodón, es
topa, cáíiamo ó otra materia eslrafia.

Las maritas de lana para de 2? clase, 
sin mezcla de pelote, crin, estopa ó otra 
materia estraba, y su color encarnado. 
Las dimensiones señala idas á estas pren
das y su peso de 5 lill«jgramo$, se enten
derá es el mínimo, debiendo entregarlas 
ec completo estado de sequedad.

Los capoles de patio de lana pura co

lor azul oscuro con torro de lienzo crudo 
eod cuerpo y mangas, con dos bolsillos 
imitaíores en cada lado, botones de me
tal blanco m las inicíales H. M. de 
relieve y sardínebs «te grana en el cuello.

Todas las prendas enunciadas serán 
¡guate en cuanto á color y legido á las 
muestras que marcadas con el sello de la 
Dirección general se baMaran de mani
fiesto en esta dependentia supierior y en 
las Intendencias de los referidos distri
tos, entendiéndose reunirá cada una las 
dimensiones que quetdan cooágnadas en 
el estadio de nuevas sin lavar.
V La asrostnicrion de bs prendas 

ha de ser esmeralda, sin que Iteren mas 
piezas que las que exige su corte ó fi
gura y perfecto el cosido de las que lo 

necesiten.
5/ Las entregas han de verificarse 

en cuatro plazos en el hospibl militar 
de Madrid, entregando en cada una la 
coarta parte del total de las subastadas, 
batiéndolo de la 1 * á los W días de 
comunicada al rematante la aprobación 
de la subasta, y las tres restantes con el

ñmlléivjili® (te 3® (Stes (ante imna. Las 

prernte uiteM&aiias m lia 1." e*iega Has 
n$piM*á iíüiiffltiBiiLiimóiíilte ®e lia 2.”„ y aá 
.««mwstíte;; y Has qme 11® HamlbiteiEi 
sute su lía 4.“ ttemiirá «pin® irepisxwllas « 
d tapiraiiragablte pila» ufe 30> (fas, pro- 
wffwte Ha Affaiimisliratii™) muñlliliar, p¡nr 
CtóMifa «tell «¡HnatiisOa w om Ha ffiamlMtod 
(pe fatóifim fepmtado (a®im®i fiama, á 
Ha (rommipra y ©onsttowmw (te Has que ®o 
tafite™ süite avdimñlliiite y ae E»gase á 

| n$$¡iwir em caite ora® «te te pllamre espre- 
sadte.

6. ” Las ffliHireg^s se fiar» á presem- 
m y (HisnoBipite .satiisfiom de ta Jumla 
mwfiiate all efe*), á lia qua® asiste eb 
gamito paira íillitelnar su jumo, sieudie de- 
ósiv®® líos acnernte de Ha misma, «He lia®

 «pe se tevamBara stempe acta. La Jmta

 

  
 

 

paira ®B retMJouBteto) y ataúsioo «fe 
lias pautes, tendrá á lia vista Has miws- 
Itoas que sraeirm paira Ha subasta.

7. ” Justificará Has enliregas el m- 
tattista por medí® «te eertifficatiou que 
eu papel! fel sellli® (fe oficio te refera el 
Cietetritói «te guerra Inspector dell hos
pital fe Madrid lluego que te sean teda- 
rafes admisibtes lias peonías, y ell pago 
se Itera par medra fe libramientos sobre 
Ha Caja «te fe Administrarion w-momica

 de Ha provinda que mas convenga al

 
 

 

 
 

 
 

cHgad®, tan luego como el Tesoro con
ceda crédito suficiente, y previa presen- 
tariffin del menriooa«to certificado en la 

 Direcriiffin general de Administración mi

litar; « ell concepto de que las cerlifica- 
riiMres ro® se expedirán sino por el nú

mero de prendas fe Ha entrega completa 
década plazo.

8. $ Las proposiciones han fe ha
cerse en pliego cerrado y por el total de 
lias prendas que se subastan, no siendo 
admisibles lasque excedan del precio lí
mite señabdo á cada una y tas que no 
se bailen redactaílas en un todo confor
me al modelo publicado. Para su validez 
han de estar acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber depositado el 
proponente en la Caja general ó sucur
sales te provincia el importe fel 5 por 
100 fel total que represente su oferta en 
toetálic» ó valores del Estado.

9? El autor de la proposición en 
cuyo favor quedase e¡ remate ampliará 
el depósito por vía fe fianza hasta el 10 
par 100 del total importe que represente 
su oferta.

Dicha fianza ha de ser libre de todas 
las exenciones que marca el articulo 15 
de b ley de Contabilidad de 25 de Junio 
fel año próximo pasado.

10. El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mata suerte de los casos for
tuitos fe toda clase de alza y baja de 
precios, así como también el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada 

de ello pueda pedir indemnización al
guna, alteración en el precio convenido, 
recision del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos, 
salvo los casos de peste, oficialmente 
declarada, ú ocupación por tropas ene
migas eslranjeras del territorio donde se 
halle enclavada la fabricación.

11. Serán fe cueota dd rematante 
tos gastos de subastas, esmtmas, rapte 
testimontadas y demas iEstramenlos pú
blico® que fuese pretis» otorgar para la

i: a*mmidad fel contrato y couiitimiemto 
íi fe líos fuariooaríos que en él deben eo- 
| taafer.

12. El remate no causará efedo 
nfenlras no merezca b aprobarion sa

lí per*; pero el rematante queda «Migado
alia responsabilidad fe su oferta desje 
ell momento fe serte aceptada pw el Tri- 

i banal fe subasta.
15. La forma en que han te presra- 

terse lias propussitiooes, el «ten eso que 
se han de admitir, Has formalidades del

■ a* fe subasta, los empates en h lid- 
i¡ tation, Dos trámites para la segunda sg-

basta si tuviese lugar, y erantes cass
■ y dudas no se baliten previstas en este 
» pliego, se regirán y resolverán por lo

preceptuado en el real decreto fe 27 de 
Febrero é Inslrucrion fe 5 de Jeio 
de 1852.

Madrid 8 de Febrero fe 1871.—Cir- 
| los Clavijo.

JMeto te projMmcm.

D. F. de T., vecino fe.... y domici- 
>i liado en.enterado del anuncio fe coo- 

vBcatoria y pliego fe conditiones pobli- 
cados en la Gaceta fe Madrid ó (Boletín 

|] Oficial fe.;,) dell dia... de... núm..., 
j según los cuales han te ser contratadM 

I varias prendas con destino á los hospi

tales militares de la Penínsub é islas 
„ adyacentes, se compromete á entregar- 
I las á ¡os precios de... (en letra) pesetas 
| cada una. ¥ para que sea válida esta 

| proposición, acompaña el documento jus
tificativo del depósito de.., hecho en la 
Tesorería de... ó Caja general fe Depó
sitos según lo prevenido en la condidon 
8? del pliego.

Anuncios particulares.

(Fecha y firma del proponente.)

DEPÓSITO DE SANGLULELAS,
; calle de Huerto del Reg, wóm. 7.—Bcrgos.

El dueño del acreditado depósito de 
Sanyaijuelat que se hallaba establecido 
en la calle de Canlarranas, se ha trasla
dado á la de flaerto dd Bey, núm 7, 
prai. derecha; y habiendo recibido una 
grao cantidad de ellas, y que procurará 
tener constantemente, las ofrece al pú
blico con la considerable rebaja que se 
verá por los precios siguientes:

Reales.

Las de real y medio ó sea 18 
reales docena, á  9

Las de real ó sea doce reales 
docena, á  6

Nota. Al por mayor, establecimieu- 
' tos de Beneficencia y Corporaciones, se 
I les hará una grao rebaja de los precios 

anteriores. 1—8

Imprenta os la Diputamos provikcih.


